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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: lnforme N" 318-2024-BBTH-SGGRS-GGMA-MDSS. de fecha 15 de abr¡l de 2024 de la Sub Gerenc¡a
de Gestión de Res¡duos Sól¡dos; lnforme Legal N' 059-2024-FMBC-GGt4A-MDSS, de fecha 18 de abrit de
2024 del Asesor Legal de la Gerencia de Gest¡ón de Medio Ambiente; lnforme N'587-2024-FIP-GGMA-
MDSS, de fecha 18 de abril del 2024 del Gerente de Gest¡ón del Medio Ambiente; lnforme N'912-GPP-
MDSS-2024 de fecha 07 de mayo de 2024 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Op¡nión Legal
N"352-2024-GAL-MDSS/RDlV, de fecha l3 de mayo del 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

ue, de conform¡dad con lo dispuesto por el Art. 'l94 de la Constituc¡ón Política del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley
N'27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Const¡tuc¡ón
Pollt¡ca del Peú establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con su.ieción al ordenamiento jurÍdico vigente;

Que, elartículo lll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley No 27972, establece que,
las municipal¡dades prov¡nc¡ales y distritales se orig¡nan en la respectiva demarcac¡ón territorial que aprueba
el congreso de la República, a propuesta del Poder Ejecut¡vo. Sus pr¡ncipales autoridades emanan de la
voluntad popular conforme a la Ley Electoral correspondienle;

Que, asimismo el art¡culo lV del Título Prel¡m¡nar de la Ley señalada en el párrafo precedente, establece
que, los gob¡emos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios
públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su c¡rcunscripc¡ón;

Que, asl también, el artículo Vlll de la misma Ley, establece que, los gob¡emos locales están sujetos a las
leyes y d¡sposic¡ones que, de manera general y de conform¡dad con la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, regulan
las actividades y func¡onam¡ento del sector Público, así como a las normas técnicas referidas a los serv¡c¡os
y bienes públ¡cos, y a los sistemas adm¡nistrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y
cumpl¡m¡ento obl¡gatorio. Las competenc¡as y funciones especificas munic¡pal¡dades se cumplen en armonia
con las políücas y planes nacionales, reg¡onales y locales de desanollo:

Que, mediante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N'172-2024-A-MDSS
de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obl¡gaciones de 'Aprobar planes y directivas inlemas de competencia de Alcaldia,
soDre /os sisfemas adm¡nistnt¡vos y de gestión públ¡ca, as¡ como mod¡t¡carlas y/o dejañas sin efecto"i

Que, su turno ¡a Ley N" 2861 1, Ley General del Ambiente, en su Artículo lo establece: "Toda persona t¡ene
el derecho ¡nenunciable a viv¡r en un amb¡ente sahñable, equil¡brado y adecuado para el pleno desanollo
de la vida, y el deber de contribu¡r a una efectiva gest¡ón amb¡ental y de proteger el ambiente, asi como sus
componentes, asegunndo pañiculamente la salud de /as personas en foma ¡nd¡v¡dual y cdectiva, la
conseNación de la diversidad b¡ológ¡ca, el aprovechamienlo sosfen,b/e de /os recursos natunles y el
desaro//o sosÍen,Dle del País':
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"91-2024-GM-MDSS

El Decreto Legislativo N" 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sól¡dos, establece
derechos, obl¡gaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la ñnal¡dad de
propender hac¡a la max¡mizac¡ón constante de la eflc¡encia en el uso de los materiales y asegurar una gestión
y manejo de los residuos sól¡dos económica, san¡taria y ambientalmente adecuada, con sujec¡ón a las
obl¡gaciones, pr¡nc¡p¡os y lineamientos de este Decreto Legislat¡vo, y en el numeral 24.1 del Artículo 24
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precisá: "24.1 Las Munic¡pal¡dades d,Sk?a/es en mateia de manejo de res¡duos sól¡dos so, competentes
para La prestación de /os se/vicios de recolección y trcnspofte de los /esrduos só/idos municipales y de la
limp¡eza de vlas, espacios y monumentos públicos en su jutisdicción. Los residuos sórdos en su totalidad
debeán ser conduc¡dos d¡rectamente a infraestructuras de /esrduos autoizadas por la municipalidacl
provincial":

lar procesos de planif¡cac¡ón para mejorar la gestión y manejo integral de los residuos sól¡dos. El
bjelivo principal es la implemenlac¡ón de act¡v¡dades y estrategias para la prevención y mitigación de puntos

críticos, puntos potenc¡ales de res¡duos sólidos municipales del distrito de San Sebast¡án. Asimismo, se
busca salvaguardar ta c¡udad limpia y ordenada, previniendo los puntos crít¡cos potenc¡ales y enadicando
los puntos crít¡cos de acumulación de residuos sólidos en los espac¡os urbanos. Sensibilizar a la población

s¡tuada en espac¡os urbanos y vías públ¡cas donde se ev¡denc¡an puntos crít¡cos de residuos sólidos; y, por
últ¡mo, ejecutar acciones como hab¡litar áreas verdes, s¡embra de árboles, instalac¡ón de carteles disuasivos
cerca de los puntos críticos y vigilanc¡a vecinal

Que, en ese orden med¡ante Opinión Legal N'352-2024-GAL-|VIOSS/RD|V, de fecha 13 de mayo de 2024, el
Gerente de Asuntos Legales, op¡na lo sigu¡ente: "Procede aprobar el "PLAN ANUAL DE ERRADICACIÓN
DE PUNToS cRITIcoS Y PREVENCIÓN DE PUNToS CRiTIcoS PoTENCIALES DE RESIDUoS
SÓLIDOS MUNICIPALES DEL DISTRITO DE sAN SEBASTIÁN", la cual cuenta con un presupuesto de
s/.390,237.20 (TRESCTENTOS NOVENTA MrL DOSCTENTOS TRETNTA Y SrETE GON 20/100 SOLES)";

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas de conform¡dad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades y en mér¡to de las facultades confer¡das por el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO
Resoluc¡ón de Alcaldia N"172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024:

SE RESUELVE:

lnrículo pRtMERo: ApRoBAR erpLAN ANUAL DE ERRADrcAcroN DE puNTos cRrlcos y
PREVENCION DE PUNTOS CRITICOS POTENCIALES DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DEL
DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN - 2024", el m¡smo que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón;
que tiene como objetivo pr¡nc¡pal la implementación de actividades y estrategias para la prevención y
mit¡gac¡ón de puntos crít¡cos, dentro de la iur¡sdicción del distrito de San Sebast¡án.

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Gestión de Medio Amb¡ente, Oficina de Gest¡ón de
R¡esgos de Desastres y áreas correspond¡entes, el cumplimiento del Plan aprobado en el Artículo Primero
de la presente resolución.
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Que, por su parte, el l¡teral a) del numeral 24.1 del artlculo 24, del cuerpo normat¡vo alud¡do en el pánafo
precedente eslablece que las Munic¡pal¡dades d¡strilales en mater¡a de mane.¡o de residuos sólidos, son
competenles para asegurar una adecuada prestac¡ón de servicio de l¡mp¡eza, recolecc¡ón y transporte de
residuos en su jurisd¡cción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los m¡smos;

Que, de acueTdo aI PROGRAMA DE INCENTIVOS LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
COMPROMISO 3: IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE MANEJO DE RESIDUOS
SÓLIDOS SOSTENIBLE, se t¡ene el cumplim¡ento del lndicador 3.4'. "Cantidad de puntos crÍticos
recupendos mantenidos, puntos criticos enadicaLlos y puntos críticos potenciales preven¡dos, de
acumulación de resrduos sól¡dos mun¡c¡pales'i establece que. "La municipal¡dad debe contar con la
prognmación y ejecuc¡ón presupueslar¡a de ta actividad 5006159 PECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
RES/OUOS SÓL/OOS MUNICTPALES conespondiente at año 2024, pan lo cual se tendrá en cuenta la
siguiente cond¡ción: - Prcgmmar pP-supuesto en la actividad 5006159 como máximo hasta el 31 de mayo
clel 2024 (Tramo l)".

Que, siendo así, del Plan de eradicac¡ón de puntos crlticos y prevenc¡ón de puntos crít¡cos potenc¡ales busca

§ www. munisansebastian.gob.pe
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lnÍcuto tencERo: NoTlFlcAR, la presente Resoluc¡ón a la Gerencia de Gest¡ón del Medio Ambiente,
Oñcina de Geslión de R¡esgos de Desastres. para su conocimiento y demás f¡nes de Ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cación de la
presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www.mun¡sansebastian.gob.pe, de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital
de San Sebast¡án - Cusco.

REG¡STRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLASE Y ARcHiVESE.
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